
                            EXCMO. AYUNTAMIENTO DE OLULA DEL RIO
               Plaza de España , nº 1 04860 Olula del Río (Almería)   Tel. 950 44 10 00    E-mail: registro@oluladelrio.es

    INVERSIONES Y PROMOCIONES TÁGILIS, SRL 
B04366878

estudios@tagilis.com

Procedimiento: Contrato de Obras por Procedimiento Abierto Simplificado  
Comunicación al adjudicatario
Objeto: “SOLUCIONES DE ACCESIBILIDAD EN VARIOS EDIFICIOS Y ESPACIOS PÚBLICOS
DE OLULA DEL RÍO EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y
RESILIENCIA” (Andalucía+Accesible)  Código  Expediente  nº:  2022/406940/850-500/00025  LOTE
N.º 1 Y LOTE N.º 2

Asunto: Notificación al adjudicatario

Mediante la presente se le notifica la Resolución de Alcaldía número 331 de fecha 23 de
noviembre de 2023 adjunta a este documento.

Al  mismo  tiempo  se  remite  el  contrato  indicándoles  que  la firma  se  realizará
electrónicamente, en cumplimiento de la obligación legal de utilización de medios electrónicos
prevista en la Ley 39/2015, de 1 de Octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.  

El  plazo  para  devolver  el  contrato  firmado  será no  más  tarde  de  los  diez  días
naturales siguientes a aquel en que se reciba la notificación de la adjudicación, remitiéndose
a  través  de  la  Oficina  Virtual  del  Ayuntamiento  de  Olula  del  Río,  accesible  desde  la  Sede
Electrónica del Ayuntamiento (www.oluladelrio.es).

Asimismo, se le recuerda la obligación de comunicar cualquier cambio que se produzca, a
lo largo de la vida del contrato, de la información indicada en la declaración. 

Contra  la  Resolución  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede  interponer
alternativamente recurso de reposición potestativo ante el Alcalde de este Ayuntamiento, en el
plazo de un mes, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y computándose los
plazos de conformidad con lo establecido en la Disposición adicional decimoquinta1 de la  Ley
9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y
2014/24/UE,  de  26  de  febrero  de  2014;  o  bien  interponer  directamente  recurso  contencioso-
administrativo, ante Juzgado Contencioso Administrativo de Almería en el plazo de dos meses, a
contar desde la práctica de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer
el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo
ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más
conveniente a su derecho.

En Olula del Río, a 23 de noviembre de 2023.
EL ALCALDE-PRESIDENTE

1 De conformidad con el punto primero de la Disposición adicional decimoquinta de la LCSP, los plazos a contar desde la notificación se
computarán  desde la fecha de envío de la misma o del aviso de notificación, si fuera mediante comparecencia electrónica,
siempre que el  acto objeto de notificación se haya publicado el  mismo día en el  Perfil  de contratante  del  órgano de
contratación. En caso contrario los plazos se computarán desde la recepción de la notificación por el interesado
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Procedimiento: Contrato de Obras por Procedimiento Abierto Simplificado.

OBRA:  “SOLUCIONES DE ACCESIBILIDAD EN VARIOS EDIFICIOS Y ESPACIOS PÚBLICOS
DE OLULA DEL RÍO EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y
RESILIENCIA” (Andalucía+Accesible)

Código Expediente nº: 2022/406940/850-500/00025  LOTE N.º 1 Y LOTE N.º 2

Olula del Río, a la fecha de la firma electrónica

DOCUMENTO DE FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

De una parte, D. Antonio Martínez Pascual, con NIF 52525293D, en calidad de Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Olula del Río con CIF núm. P0406900A, asistido del Interventor de la Corporación D. Jesús
Martínez Domene con NIF 75.223.875Y.

De otra parte Dña. Eloísa Fernández Ruiz, con NIF 23242435S, en representación de la entidad IN -
VERSIONES Y PROMOCIONES TÁGILIS, S.R.L. con CIF B04366878, con domicilio a efectos de notificacio-
nes en Calle Antonio Ferrándiz, 29-1-4º B  C.P. 04007 Almería. 

La finalidad del presente acto es la de proceder a la formalización del siguiente contrato:

Tipo de contrato: Contrato de obras

Objeto  del  contrato: “SOLUCIONES  DE  ACCESIBILIDAD  EN  VARIOS  EDIFICIOS  Y  ESPACIOS
PÚBLICOS  DE  OLULA  DEL  RÍO  EN  EL  MARCO  DEL  PLAN  DE  RECUPERACIÓN,
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA”

Procedimiento de contratación: Abierto simplificado Tipo de Tramitación: Ordinaria o Urgente
Códigos CPV: 45210000-2    Trabajos de construcción de inmuebles
45233222-1    Trabajos de pavimentación y asfaltado
5233252-0    Trabajos de pavimentación de calles

Valor estimado del contrato:     213.978,19   euros (excluido IVA)
Presupuesto base de licitación IVA excluido:  213.978,19 euros IVA: 44.935,42   euros

Presupuesto base de licitación IVA incluido:       258.913,61  euros

Duración de la ejecución: SEIS  MESES

Licitándose en DOS lotes:
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Dicha adjudicación fue aprobada por Resolución de Alcaldía número 331 de fecha 23 de noviembre
de 2023, según se desprende de los siguientes

ANTECEDENTES

Documento Fecha/N.º

Proyecto Técnico 19/06/2023
Propuesta de contratación de la Concejalía 16/10/2023
Providencia de Alcaldía 16/10/2023
Informe de Intervención 17/10/2023
Informe de Secretaría 17/10/2023
Informe Técnico sobre división en  lotes 17/10/2023
Resolución Alcaldía n.º 285 inicio expdte 17/10/2023
Acta no inicio obras 18/10/2023
Informe fiscalización Fase A 18/10/2023
Resolución Alcaldía n.º 287 aprobación expdte 18/10/2023
Anuncio licitación PCSP 19/10/2023
Resolución Alcaldía n.º 300 aclaración plazo 20/10/2023
Acta mesa de contratación (apertura sobres) 09/11/2023
Solicitud justificación bajas anormales 10/11/2023
Informe Técnica Municipal bajas anormales 17/11/2023
Acta  mesa  de  contratación  (propuesta
adjudicación)

17/11/2023

Requerimiento  documentación  licitador  oferta
más ventajosa

17/11/2023

Documentación remitida por el licitador (lote 1 y
lote 2)

21/11/2023

Informe-Propuesta Secretaría 23/11/2023

Y conviniendo a ambas partes, en calidad de adjudicador y adjudicatario, el presente contrato de
obras, lo formalizan en este documento administrativo, con arreglo a las siguientes
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CLÁUSULAS

PRIMERA.  INVERSIONES Y PROMOCIONES TÁGILIS, S.R.L. se compromete a la realización de
las siguientes prestaciones: OBRA “SOLUCIONES DE ACCESIBILIDAD EN VARIOS EDIFICIOS Y
ESPACIOS PÚBLICOS DE OLULA DEL RÍO EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN,
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA” (Andalucía+Accesible)  con arreglo al Proyecto, Pliego de
cláusulas administrativas particulares y al Pliego de prescripciones técnicas que figuran en el expediente,
documentos contractuales que acepta incondicionalmente y sin reserva alguna y de lo que deja constancia
firmando en este acto su conformidad en él.

EMPRESA

ADJUDICACIÓN 

(INCL. IVA)

Aumento
plazo de
garantía

Disminución
plazo de

ejecución

LOTE NÚM. 1

INVERSIONES Y PROMOCIONES
TÁGILIS , S.R.L. 

CIF B04366878 127.543,85 € 12 meses 60 días

LOTE NÚM. 2 

INVERSIONES Y PROMOCIONES
TÁGILIS , S.R.L. 

CIF B04366878 109.498,64 € 12 meses 60 días

SEGUNDA. El precio del contrato es de 195.902,89 euros + 41.139,60 euros de IVA, lo que hace un
total de 237.042,49 euros (LOTE 1+LOTE 2).

TERCERA. El plazo de ejecución del contrato es de 120 días, contados desde el día siguiente al de la
firma del presente documento. El periodo de garantía de la obra será de 12 meses.

CUARTA. Dña.  Eloísa  Fernández  Ruiz,  con  NIF  23242435S,  en  representación  de  la  entidad
INVERSIONES Y PROMOCIONES TÁGILIS, S.R.L. con CIF B04366878 presta su conformidad al Pliego de
Condiciones  que  es  documento  contractual,  firmándolo  en  este  acto  y  se  somete,  para  cuando  no  se
encuentre en él establecido a los preceptos de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, al Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo,
por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, y al
Real  Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el  que se aprueba el  Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas. Asimismo, el presente contrato se somete a la normativa nacional
y de la Unión Europea en materia de protección de datos. Supletoriamente se aplicarán las restantes normas
de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado.
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QUINTA. El representante de la empresa se compromete, así mismo, en el plazo máximo de 5 días
naturales desde la firma del contrato, tal y como determina la cláusula 12ª del PACP a aportar la siguiente
documentación:

Plan de Seguridad y Salud.
Plan de gestión de residuos
Programa de trabajo
Plan de control de calidad

El presente contrato se extiende en dos ejemplares y a un único efecto, en el lugar y fecha al principio
mencionados.

 DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

    EL ALCALDE-PRESIDENTE      INVERSIONES Y PROMOCIONES TÁGILIS, S.R.L.

EL INTERVENTOR
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA NÚM. 331 DE 23 DE NOVIEMBRE DE 2023.

OBRA:  “SOLUCIONES DE ACCESIBILIDAD EN VARIOS EDIFICIOS Y ESPACIOS PÚBLICOS DE OLULA DEL RÍO
EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA” (Andalucía+Accesible)

Código Expediente nº: 2022/406940/850-500/00025  LOTE N.º 1 Y LOTE N.º 2

En relación con el expediente relativo a la contratación por procedimiento abierto simplificado de la OBRA
“SOLUCIONES DE ACCESIBILIDAD EN VARIOS EDIFICIOS Y ESPACIOS PÚBLICOS DE OLULA DEL RÍO EN EL
MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA” (Andalucía+Accesible), con base
a los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. A la vista del expediente de contratación tramitado:

Documento Fecha/N.º

Proyecto Técnico 19/06/2023
Propuesta de contratación de la Concejalía 16/10/2023
Providencia de Alcaldía 16/10/2023
Informe de Intervención 17/10/2023
Informe de Secretaría 17/10/2023
Informe Técnico sobre división en  lotes 17/10/2023
Resolución Alcaldía n.º 285 inicio expdte 17/10/2023
Acta no inicio obras 18/10/2023
Informe fiscalización Fase A 18/10/2023
Resolución Alcaldía n.º 287 aprobación expdte 18/10/2023
Anuncio licitación PCSP 19/10/2023
Resolución Alcaldía n.º 300 aclaración plazo 20/10/2023
Acta mesa de contratación (apertura sobres) 09/11/2023
Solicitud justificación bajas anormales 10/11/2023
Informe Técnica Municipal bajas anormales 17/11/2023
Acta  mesa  de  contratación  (propuesta
adjudicación)

17/11/2023

Requerimiento  documentación  licitador  oferta
más ventajosa

17/11/2023

Documentación remitida por el licitador (lote 1 y
lote 2)

21/11/2023

Informe-propuesta Secretaría 23/11/2023
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SEGUNDO. A la vista de las características del contrato que se pretende adjudicar:

Tipo de contrato: Contrato de obras

Objeto  del  contrato: “SOLUCIONES  DE  ACCESIBILIDAD  EN  VARIOS  EDIFICIOS  Y  ESPACIOS
PÚBLICOS  DE  OLULA  DEL  RÍO  EN  EL  MARCO  DEL  PLAN  DE  RECUPERACIÓN,
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA”

Procedimiento de contratación: Abierto simplificado Tipo de Tramitación: Ordinaria o Urgente
Códigos CPV: 45210000-2    Trabajos de construcción de inmuebles
45233222-1    Trabajos de pavimentación y asfaltado
5233252-0    Trabajos de pavimentación de calles

Valor estimado del contrato:     213.978,19   euros (excluido IVA)
Presupuesto base de licitación IVA excluido:  213.978,19 euros IVA: 44.935,42   euros

Presupuesto base de licitación IVA incluido:       258.913,61  euros

Duración de la ejecución: SEIS  MESES

 Convocando su licitación mediante la división en 2 LOTES.

TERCERO.-  Con fecha 17 de noviembre de 2023 la Mesa propuso al órgano de contratación la adjudicación, de ambos
lotes, al siguiente licitador INVERSIONES Y PROMOCIONES TÁGILIS, S.R.L. con CIF B04366878, tras la comproba-
ción de la documentación presentada en el Registro de Entrada General con n.º 6836 (lote n.º 1) y 6837 (lote n.º 2) de
fecha 21/11/2023 para confirmar que la empresa propuesta como adjudicataria estaba debidamente constituida, que el
firmante de las proposiciones tenía poder bastante para formular la oferta, que ostentaba la solvencia económica, finan-
ciera y técnica y que no estaba incursa en ninguna prohibición para contratar. 

EMPRESA

ADJUDICACIÓN 

(INCL. IVA)

Aumento
plazo de
garantía

Disminución
plazo de

ejecución

LOTE NÚM. 1

INVERSIONES Y PROMOCIONES
TÁGILIS , S.R.L. 

CIF B04366878 127.543,85 € 12 meses 60 días

LOTE NÚM. 2 

INVERSIONES Y PROMOCIONES
TÁGILIS , S.R.L. 

CIF B04366878 109.498,64 € 12 meses 60 días
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Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe-propuesta de Secretaría, y de conformidad con
lo establecido en la Disposición Adicional  Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre,  de Contratos del  Sector
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,

RESUELVE

PRIMERO. Adjudicar el contrato de OBRA “SOLUCIONES DE ACCESIBILIDAD EN VARIOS EDIFICIOS Y ESPACIOS
PÚBLICOS  DE  OLULA  DEL  RÍO  EN  EL  MARCO  DEL  PLAN  DE  RECUPERACIÓN,  TRANSFORMACIÓN  Y
RESILIENCIA” (Andalucía+Accesible), en las condiciones que figuran en su oferta y las que se detallan en los pliegos
de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas a:

ADJUDICATARIO LOTE NÚM. 1 PRECIO Incluido IVA
INVERSIONES Y PROMOCIONES TÁGILIS, S.R.L.

CIF B04366878 127.543,85 €

ADJUDICATARIO LOTE NÚM. 2 PRECIO Incluido IVA
INVERSIONES Y PROMOCIONES TÁGILIS, S.R.L.

CIF B04366878 109.498,64 €

SEGUNDO. Son características y ventajas determinantes de que hayan sido seleccionadas las ofertas presentadas por
el citado adjudicatario, con preferencia a las presentadas por los restantes licitadores cuyas ofertas fueron admitidas,
las siguientes: 

— Aumento del plazo de garantía: 12 meses

— Disminución del plazo de ejecución:      60 días

TERCERO. Disponer el gasto correspondiente de acuerdo con el informe de fiscalización que se ha emitido por
la Intervención.

CUARTO. Dar cuenta de la presente Resolución a Intervención y a Tesorería a los efectos de practicar las
anotaciones contables que procedan.

QUINTO. Publicar anuncio de adjudicación en el Perfil del contratante del Ayuntamiento y en la Plataforma de
Contratación del Sector Público en plazo de 15 días.

SEXTO. Designar como Dirección Facultativa de las obras coordinadora en materia de Seguridad y Salud  y
responsable del contrato a la Técnico Municipal.
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SÉPTIMO. Notificar la adjudicación a los licitadores que no han resultado adjudicatarios, en su caso.

OCTAVO. Notificar  a  INVERSIONES  Y  PROMOCIONES  TÁGILIS,  S.R.L.,  adjudicatario  del  contrato,  la
presente Resolución y remitir el contrato, cuya firma se realizará a través de firma electrónica en cumplimiento de la
obligación legal de utilización de medios electrónicos prevista en la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

NOVENO. Publicar anuncio de formalización del contrato en el Perfil de contratante del Ayuntamiento y en la
Plataforma de Contratación del Sector Público en plazo no superior a quince días tras la perfección del contrato y con el
contenido contemplado en el anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

DÉCIMO. Comunicar al Registro de Contratos del Sector Público los datos básicos del contrato incluyendo la
identidad del adjudicatario, el importe de adjudicación, junto con el desglose correspondiente del Impuesto sobre el
Valor Añadido.

En Olula del Río a 23 de NOVIEMBRE  de 2023.

EL ALCALDE-PRESIDENTE                       EL SECRETARIO ACCTAL 
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